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$e suscribe á sste Boletin, que sale los 
martes,Jueves y domingos* en ia impren* 
ta de su editor, caite dé la Trinidad, 
ja? i o , d 3 rs. at mes para los suscritores 
¿cesta ciudad puesto en sus casas, y i o 
tos de Juera /raneo de porte. 

IJSS reclamaciones, anuncios y demos que 

gusten insertar en este periódico deberán 

dirijirse á su editor, francos de porte 

sin cuyo requisito no serán recibidos. 

B O L E T I N O F I C I A L D E T O L E D O * 

A R T I C U L O D E OFICIO 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

•JI 

i 

Deseando ]a diputación provincial cofltriboir en la 
LV pirte que ia es posible J mejorar la suerte délos pueblos 

que representa ba dirigido í S. M . la esposicion qje 

Señora: La triste situación eu que se encuentra la 
410 provincia, Is suerte desgraciada que desde el principio de 
^ U guerra civil ha cabido i muchos pueblos de ella, el 

de<»mp*roen que hoy se halla, y el fomento qoe vuelve 
á tomar la facción, que permanece tranquila en sus can

il tone, recojo sus dispersos y reorganiza sus fuerzas sin 
qoe nadie la moleste ni persiga, son hechos qoe llaman 

^demasiado la atención de la diputación provincial para 
i-jf* q^e pueda continuar en silencio por mas tiempo sin [ti* 

formtr a V. VI de lo qoe realmente sucede, á liu deque 
¡r1! *e «irva adoptar las disooiícione* convenientes para re-
^ mediar,- sino t n el todo, en la parte posible', los males 

- i que se sienten. 
¿i Lft diputación entra con desconfianza en reta materia 
p porque presume, no sin fundamento, qué íuestco 'Go-
^. ole roo ie halla prevenido con noticias lisonjeras que la 

I ̂  lWcn crew qoe en esta provincia cesaron Io¿ eslrago'j de 
!* Knerra clin I , y se goza de tr.nquiJiJ-d y reposo, Laa 

J jornadaa de Yébenes y Bejar y les documentos cficialea 
que se h*n comunicado ¡i coiisecuem ia de las misma*, 
1 0 0 ios fundsmentos cardinales'en que ae apoya esta opí* 
nion, y no hay duda que mereceu alguna consideración 
loando i-in precedidos de unes hechos de armas que han 
l i d o P 0 o comunes en esta provincia. Con t i - la di
putación provioclal, á la par que conoce el mérito de 

M i * hazjffas, distingue tambren el modo con que se 
4 8 c r *n sus consecuencias. Esto no obstante, no ha 

T O * K I ' 0
 c o n t r * < ^ * : ' r * los qoe han pronoath ado tan la-

tj * 'J;niente porque no se creyese que áe trataba de 
/ C ü <

n ' O I '-ureles militares qüe sabe apreciar tanto 
*l A * 1 * ** ">"cren. Pero >I resultado ea, Señora, que 
/ ^ C < l , M o d o -tempre sobre la vic 
L I ' nr>o i lo>a enemigos para rehac 

fu* 

ctoria se Ja tugar y 
erse, se les permite 

nuevo, formar sus batallones y ostentar sus 
JttQioaiiio hubiesen sufrido perdida u¡ descalabro 

í 
njn?una c I a l ( í . 

] 4 I n ¡ I 1 0" 1 ' 1"» ¡fnlaft"! se circulan por |aa aufori ladea 
tifrj

 C l 1 * ' « derrotas, y quedándole» un valor «fec-
^^eptdan librea de su» enemigos, Urgía • dea-

confiar , y aun creen qne ha sido un cngafio, cuando los 
vuelven á ver con la misma arrogancia y con el mismo 
poder que antea teniao. 

Aun ven mas, Señora, y acaso es Jo mas digno de 
admirarse, pues observan que no solo se hallan tranqui
los los facciosos cuando se reúnen en un punto, sino 
que como si gozaran del completo señorío de la tierra 
at rubdividen en partida* para perseguir ladrones y mal¬
hechores, i quiener castigan con toda severidad, apíicín-
dolcs la illtima pena sin considerar sn miniero, y ejecu-
t.n batidas con los paisanos de los'pueblos para buscar
los en sus guaridaa y poner coto i sus demasías; y 
'viendo de parte de los gefes de la facción nn interés qoe 
DO se toma el legitimo Gobierno, no pueden menos de 
aüberirse á los autores d> tan grandes beneficios. Hay 
ejemplares de haberse restituido a sus daeílos los bieoes 
y efectos que se les habían robado1: han fusilado en un 
dia diez y seis ladronea: persiguen io tef acremente a los 
demás que ejercen esta profesión' criminil y odiosa, y 
prometen públicamente limpiar la provincia de esta raza 
abominable. Y si por uná parte ei un bien qo* hayan 
tomado esta medida, causan por otra una herida mortal 
al Gobierno de V . M . haciendo ver que Us autoridades 
qne de él dependen no se hallan con disposición ni fuer* 

'2a para proteger a los pueblos ni de los ficciosos ni de 
los' ladrones: * 

A esta nulidad se las ba reducido por Separar todaa 
laa iuerzaa dc la provincia contiinlo demasiado rnquitn 
se atrevió i decir qne en ella no qnedaba; un faccioso 
cuando nunca tía sido mayor su nitmero, ni mejor la ca
lidad de sus tropas. Facciosos hay para devanar los pue
blos, y puede asegurarse que reuúeu mas de 500 caba
llos y de 600 i 7J0 infantes. 

Aquí esti el cabecilla Basilio 'organizando sus fuer
ais : aqui ett. para establecer el orden y disciplina de 
que huta ahora han carecido las facciones dc cita pro-
provincia, y aqui esti en tio para desmentir que su fac
ción quedó Concluida. 

' S i vuestro Gobierno desconfiase de las verdades que 
sin disfraz espone la diputación puede asegurarse de el lss 
por los conductos que estime convenientes; pero sepa 
V; M , que si la prbtincia sigue desatendida como hasta 
aqui, si se mira coa desprecio la'etistencia de esta fac
ción, ai se la deja obrar con la política qUe lo hace en 
el día, y si no M pone I los pueblos i cubierto de sus 
incursiones y se les pmreje isa librarlos de los rateroa 
que Ies privan dc I U ' fortunas, veodri dia en que esta 
facción dripncishle, deraírollando >us fueras y arrastrao-
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(2) 
bierno. 

do con su prestigio á los pueblos, ponga en conflicto á la 
capital de la monarquía , y en el mayor apuro á vues
tro Gobier.no. Época es ya de que cesen las ilusiones, y 
que no nos dejemos dormir guiados en lisongcras espe
ranzas: nuestra suerte pende de nuestro cuidado y v i 
gilancia, y mientras baya uo enemigo armado, no debe
mos descansar basta conseguir su estenniniov 

Dígnese, pues, V . M . remitir tropas á esta provincia 
bastantes para pacificarla ai no ba de ser U base de opera- I 
clones de los enemigos destructores de loí intereses mate- I 

G O B I E R N O S U P E R I O R P O L I T I C O . 

ríales de los pueblos y p*r consiguiente de loa q „ e a f 

tan al trono de vuestra augüsta Hija y á su lejítimo Qr 

Dios guarde la Catdlica R . P. de V . M . n,uch 
anos, Toledo 3 de junio de 1838.= Señora , - A, ̂  
P . de V . M . = Martin de Koronfla y Viedma. - P r i n c 

co de Galvc/.^Kranoiaco- Regatlon.s Braulio G u i j a r r o ^ 
Vizconde de P a ñ u e l o s . — Manuel Martin rrAlfena G = 

= Poracucrdodr lí-diputacioa,Toribio Guilleruao M 0 D r e < j 

Concluye la relación de Ion sargentos, cabos y soldádos de tasaciones de Basilio y la Mancha, hechos prÍ4k 

ñeros en In acción de Bejar, por ia segunda división del ejército del Norte, al mando del dignísimo general Purdiñas, 

Clases. 

Soldado 

y 1 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem 1 
idem. 
idem* 
idem. 
idem. 
idem* 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem -
idem* 
idem* 
idem. 
idem. 
idem. 

nai iu j * 

idem. 
idem. * 
idem. * 
idem. t 
idem. 1 
idem. 
idem. 
idem-
tdem. . 
idem. » 
idem -
idtm. . 
ídem. 
idem. 
idem. .. 
ídem. 
idem. 
idem 

vi. 

Nombres. Pueblos . Provincias 

Donato Camero. . . . . R " * - • • -
Pedro Prieio Prado 
Isidoro Alameda Puebla de Montalban 
Gregorio Alvares 
Felipe Feroaodez . * • 
Antonio Roncero Madrigalejo. 

Cabanas • 4 • 5 * 
San Pedro dc los Monte*. 

Pedro Herrera San Pablo 
Baltasar Pascual Carrion de tos Condes. 
Juan Antonio Redondo. 
Manuel Ladio, * 
Alejandro Crespo , * 
Manuel Meinbraa . * 
Pedro García . , 
Melchor Alameda . . 
Manuel del Perrero. 
Matías García. . . * 
Juan Rivero 

' urgoa. 
Orense, 
' i oledo, 
Cieerca. 
Toledo. 
Cácerea. 
Toledo. 
Valladoííd. 
Cáxercs, 
Zaragoza. 

José Rodríguez . * í* ' C Vi l l a 
Plácido Castro 
Cristóbal G i l . 
José Ferreira. 
Cosme Rojas. 

Garciaz * . - . , . 9 

Tarazona. . . . 
Torrejoncillo Cácerea. 
Las Parras de Castlllote. . . Zarago¿j 
Tarazona. . . . . fl Idem. 

- • • . Toledo. 
Badajo*, 

Orgaz* , 
Ctiantada. . . > . • . 

nueva de loa Infantes. • 
Toro . . . . . . , Zamora. 
Cintorea, . . . * V K Valencia 
Valdiores. . . . ' i : . ' Corurfa. 

Mombeltrao 
Don Benito 

Toledo. 
Corulla. 
Ciudad-Real. 

Antonio Novalboa Corral de Caracuel. 
Carpió dc Tajo 4 Toledo. 

Juli Alcolea 
Lobon. 

tan Pran. . . . . . * 
Tomas l)iaz . 
Antonio Gaacon 
Antonio Cantero 
Julián Rayo ' Torread 
José Muriuelo, . . . . . Basar 
José V i v e r o , > . . m f H e r e n c i a / . / 
Antonio Piaera. . . . . . Puebla de Sanabría. 
Ignacio Lateta. . . . , 
Manuel Blanco 
Baldomcro Sevi/Iano. 

* • Ciudad-Real. 
Idem, 

• * - Badajo*. 
Castelserat Zaragoza. 
Lerma • . ' Burgos. 

ariaa . . . . . 

Félix Rodríguez 
Antonio Gaspar. 

Borja 
Trujillo 
Villanueva de la Serena 
Aldea, del R e / . 

Zaragoaa, 
Lugo 
Ciudad-Real. 

w 

Zamora. 
Zaragoza. 
Cáccres. 
Badajo*. 
Ciudad-Real. * * Abertura r&r+r*s 

H i l . n o M . f t i . . . N .va luc i l lo . . . . * C á C e r C ' " 
Cristóbal López 
Atanasio Burgos 
Vicente Dueñas . . / * ] y^b 
Cesáreo López. , 
Antpnio P«ribaí!ez 

mas Corredor, To 
Bonifacio Aragón. 
Ramcn Arias. . 
Aotolin Jordán. . 
Gabriel González 
Antón del Pozo . 

m Angpl Garcfa, • 
Antonio Alanzan, 
Gerónimo Pérez-

i 

Torrelara. . 
Trnjíllo. . 

enea , , 
Salares - . . 
Medell in. . 
Villasalvás. 
Agoilafucnte. 
VaJIecag. 
Idem * • 

í i* 

ai 

Dueílas. . , . 
Delotero . , m 

Piedrabuena . , 
Villanueva de fe?, 
Nombela . . , 

Toledo. 
Burgos. 
Oaceres. 
Toledo. 
Idem. 
Badajoz. 
Toledo. 
Segovia* 
Madrid. ' 
Idem* 
Falencia-
Toledo. 
Ciuda-IR** 1' 
Zaragoaa. 
Toledo. 
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Soldado 
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i idtm 
idem. 

f• 

Euwbip Hipad" 
Antonio González. . , * m 

Domingo Fernandez?, • • 
José González , . » * * 
Benito Guerrero 
Miguel Ro irigo • 
I• r.jni JH O Gil,- . . . . . 

Joaquín Campos . * . . 
GerániJiio Fernandez . . . . 
Iu n i Nepomuceno (a) Corcho. 
Silvestre Carrasco, • . 
Juan Wari'a Vlurioz Camino. . 
Mariano Sierra. • . 
Antonio MendaSo. . * 
Juan Pérez - . . . 
Joa4 Sancliez 
Fran-isco Soto • . 

Idem. 
Teruel, 

San Vicente de Puga - . . Logroño. 
Minglinilla. * . . . , Cutnca-
San Martin Portugal. 
Aldeanueva Toledo. 
Talavera de Ja Reina . . t 

Noguera , 
Torrejoncillo Cácerea, 
Tortanete Zaragoza. 
Calera Toledo. 
Torrejoncillo Ciceref. 
Alcuescar 
Sta. Cruz de Múdela . . . . 
Toledo Toledo. 
Mi^uWturra Ciudad-Real. 
Vanilla - m-
Taraocon . . . . . . 
Guadalupe Cacetas. 

- * Ciudad-Real. 
. . . Toledo, 

. . Ciudad-Real. 
<» * Burgus. 
. . Toledo. 

Idem. 
Ciudad-Real. 

Soria. 
Toledo. 

Ciudad Real 

Talavera de la Reina, . . . 
Taraaona Zaragoza. 
Alcantarilla 

José Maria Tejero . 
Manuel Romeral . . . . . Orgaz. * « 
Fernando Noialhea . • • Corral de CaUlrava. 

(S _ 

Frao- Uco Pérez Mendiola , , Trevuio. . . . 
Antonio Cabi l lo , * • . 
tiasilm Meoestji. • . -
José: vlirlinez - . . . 
Fran^iíto Díaz. . . . . Valdepeñas 
Toqi^s (Parlona. . . . - Ccrvera 
Fram isro A¿uirre. .' • . Villareal de Zuinarraga. 
Atubros^o Aláncela. . * . Agudo - . 
Va^eniin Oü\are* . VaJ^epertas, . , - . 
Berilo Pastor . • . . * Aramia de Duero Burgoa 

Puebla de D, Fadiique 
Guda • 

Murcia. 
Ciudad Real. 
Castellón de la Plana. 
Bilbao. 
Ciudad-ReaJ. 
Idem. 

# J m n Hablo Ceballoa 
Juan Víllaibi . . 

Tol-do. 
Tarragona 

Total 533-

M 

C O M A N D A N C I A G t N í J t A L . 

Lo qne he dispuesto sp inserte eo el perjddico oficial, pira que llegando i noticia de los - r i D £ L a l « y demaa in
teresados puedan unos y oíros barer las reclamaciones que r ngan por convenientes al mejor servicio. Cacetas 13 de 
mayo de i t í s ^ J u a n Auonío Garr í 'a . 

Y yo he mandado hacer lo mi*mo en ei de esta provincia con el propio objeto. To(edo 17 de mayo de i o \ } 3 „ 
rl n de Foroida y V.edma.— José Marugán, secretario. 

otra sumaria instruida también en la propia capital con* 
tra Dona Melitoqa^Moralcda, vecina de la misma, acu
sada de haber vertido en público espresiaiiea anticonsti
tucionales y ofensivas al Gobierno dc S. M . Dado cuen* 
ta Je todo al tribunal, y habiendo tenido á* la vista loa 
diversos escritos presentados por D. Pedro Sanz Briera, 
en representación délos individuos relacionados, después 
de examinado el espediente, ha declarado y declara que 
aon ¡(egalea. nulos y atentatorio* loa procedimientos con* 
Ira dmhpa individuos por falta de jurisdicciQij, y que
dando sin efecto las providencias dictadas contra titos y 
lasemencia pronunciada contra el candnigo Mareca, de* 
bidndose ,¡ su Virtud ppoer en libertad a los presos y 

D. Antonio Fernán l e í , subteniente del batallón 
tiradores de Castilla la. Nuria y flaca) militar de esta 
plaza. ziCtrli i ico: Que con fe cha sr dtl corriente retibí 
del serW comandinte general de ebta provincia un ofi¬
cio, trraliddndome otro del F-cen o Sr. capitán grneral 
de este distrito, que cr iado á la S t r i es como *Í£ue, el 
f "s | ie | u | | a a [ f u | ¡ 0 |JRÉatiero q> Us p!iligeniias qufj en 
*u cumplimiento se han prar tirado. 

Comandancia general de la provincia de Toleojo.— 
i r I C I D 0 - capitán general de Capilla la Nueva en 

°fi«Ío de ayer me dice lo qu<¡ copio.=KI limo Sr. sfere-
Urio o>l tribunal t^necial de Gyetp y Mati i 
y »jer me dice lo siguiente: = ^ x c i n O . Sr.: C— , . T J „ „ 

0 abril liltimq y ronsexuente a lo acordado por este tri¬
bunal, que SLt^JZ ir n -J „ 

rma en oficio 
Con fecho 3 

puse rn conocjuiietJto de V . E. en 15 y a a 
• febrero proiimo pjsado / 16 «Jp marzo sigutínte, 

5 * * W y . E . remitirme lai causas originales, rop el 
' c t ámp n dado poc^ese auditor"de ajutrr*, instruid» cn 

* ° l e d o p o r e ) íiL. UtHdt-iii-laa erntra los candnigós de 
•Jjella santa nierropolhana iglesia D. []cté Maaa t D . Do-
m*H* J ' jon, J B . K»mon Marera y D. Gregorio Urda, 

l i o n e r o j> ta misma D He-tr» Berrojo y los paisa-
jo . avrdarlsdoj en acpiella ( U t ) D. Román jCtfilelt» 
7 U Antonioí?onaale*San:rhf-(, de tuyo recibodf'aviao 
. • K - *n 5 dtl miimo «res de « h r i l , t n au áel rita-

1 y como f de loa proceiJimrentos del co¬
™ " * »«wa l da Toledo, p«sd V . £ . a «,1, U M O O -

encausadrs, y mandarse restituyan á su casa el canónigo 
D. José Maza y el paisano D, Román Cerdeflo, estraña* 
dos de aquella capital , i on reserva i todo* del derecho 
para reclamar tos danos v perjuicios que se les bao •*> 
**g»dS, ü^bjjíndai|¡lp d f W l r r |a f cos|a^H injuitapente 
exigidas, tjuf hayan sido fobradas, cuya tasación ej;jte 

aptos y '0ufí^ 'éfLl^ i?* |" 

como l e haber tMdq clicfo en |pdas sus garlf j ¿J pte* 
cjqdente aeuerdodcl (rihunal, espero se servirá V E. df" 
níe el «viró" correH'onrfl Aite. = Lo traslado Y V. 8 . [Vara 
su cono- l i e n t o / e l d i loa tiiftíesafloa'y1 demn efertoa 
cOnsigUKnWi S L o trarrfho r V t ^ ba. . afieUmerfi-ta-
mentt:Ue" rtiihplínlierit'ó'lS rnUtO se \> fe^Ha* , W* an-
teijor comunicación. Dígs guarda a V. muchos aflea* 
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ir» 
Toledo * de ionio Je i838.=:EI brigadier comandante 
general, José Marta Puig.= Sr. D . Antonb Fernandez, 
fiscal militar de eíta plaza. 

Y para que conste á los finei que convengan doy el 
presente de orden del señor comandante general de esta 
provincia, en Toledo a 8 de junio de 1838. = Antonio 
Fernandez. 

4?C.TP.lOS DE AMORTIZACION. 

Anuncio num. 205. 
FIHCA* CUYO ItEMATE SE HA VERIFICADO, 

A consecuencia de la publicación hecha en el Bole
tin oficial de 3 del mes próximo anterior, número 53, 
y con las formalidades prevenidas en ¿1, han sido rema
tadas el f del corriente las siguientes fincas: 

Una dehesa de monte, pasto y labor, llamada Ber-
cemiflo, término de Valdeverdeja y de la Puebla de 
Raciados, *u cabida 1808 fanegaa de tierra de todas ca
lidades, con los demás aprovechamientos espre&ados en 
el iodicado anuncio ndm. 174, tasada en i- í¡39»95 0 «¬
y rematada en 5 000 004, 

Un huerto, procedente de la encomienda vacante 
de la Torre, término de Oca/ía, linda con cl camino al
to de Araujuez, i la mano izquierda y otro de D, Juan 
Alonso Cachupín, de 443 estadales de regadío y loa de-
mas como los frutales y álamos contenidos en dicbo 
anuncio, taaadó en 30.000 rs. y rematado €n 63-000. 

Procedentes de Dominicos de San Pedro Mártir de esta 
ciudad* término de Alanchete y Valverde. 

Un majuelo, con 46S vides y demás que espresa el 
referido anuncio, tasado en 1848 rs. y rematado en 1858. 

Otro id . , donde dicen las Posturas, con 550 vides y 
demás & c , tasado en 2585 rs. y rematado 1596 ra. 

Id- al sitio y nombrado la Tapiada, de «437 vides 
&c., tasado en 73 t i ra,, rematado en 7326. 

Un olivar, con 25 pies, llamado la Herradura & c , 
tasado en 1000 rs.y rematado en l o t o . 

Otro llamado la Huerta, con 1^9 piea fice, tasado 
en 8340 rs., rematado cn 8356. 

Jd. id. de Techada. 
Va majuelo, cem 1085 vides, llamado la Calzada 6 

Alarcon, tasado en 32*5 rs. y rematado en 3266. 
Id. « t end ido por Contoneóle y Correvegaa, con 

É41 videa, tasado ea 1926 rs. y rematado en 1936. 
Lo qoe se hace saber al piíblico cumpliendo con lo 

qne en el asunto previene la real instrucción de 1* de 
marzo de 1836. Toledo 5 de junio de 1838. = E l comi
sionado principal, Pascual Nudo de la R o » . 

Anuncio núm. 2C6. 
F I N C A PARA CUYO R E M A T E SE SEÑALA D i A. 

Por providencia del aeíior inieodeote de esta pro-
Tincia se ha señalado para el remate de las fincas que se 
espresan el sábado 7 del próximo julio de nneve á diea 
de su mañana en laa casas consistoriales de esta ciudad 
ante el señor juez togado de primera instancia de ella' 
por 1.̂  escriban/, de D. Joaquín Aguilera , con asistencia' 
üei infrascrito comisionado principal y citación del caba
llero procurador síndico general: 

Una casa en la dehesa de las Azañurfas, termino de V . r 

«HA
 qPÜ fUA.del

 c o n v c n l ° d e «lijiosas Dominicas de 
madre de Dios de esta ciudad, con un pedazo de 
«ierra, «mediato i d í a , cuy . c a está . u r e n t e 

dotíriorada, tasada en venta 19.950 ra., en rent, 
Lo que se hace súber al publico para el conocim' 

to d é l a s personas que deaeen su adquisición, q * * * 
personen en el sitio y hora designadas, e n (««¿L* 
que se les dará las aclaraciones que soliciten a | c

J

b ¡ '* 
Toledo 7 de junio de 1838.^1 comisionado p , j B C ¡ _ J 
Pascual Nudo de li R O Ü V P I > 

OBSERVACION. 

E n el anoncio numero 203 dp venta de finces n i . 
cionales en los lugares de Cobisa y Chueca, inserto e t l e ¡ 
Boletín oficial de esta capital del martes 5 del corriente 
mim. 67, página 4, se dice por equivocación n » t U r i ¡ 
¿ i n v o l u n t a r i a , al principio de I . 2! columna, q U ( | (  

jasacion.de la tierra que linda con Ia»de la Virgen u 

en venta 2300 rs., en lugar de 2000, y en renta ^ c 

debiendo ser 60, que es como se ha de entender. 1 

C O M I S I O N D E A R B I T R I O S D E AMORTIZACION. 
Debiéndose proceder por las oficinas de amortización 

i losffrrendamientos en publica subasta de las fincas que 

pertenecieron á las comunidades religiosas, cuyos arriendo, 
finalizan en Santa Maria de Agosto del presente arlo, 
con sujeción á lo prevenido por la dirección general del 
ramo en su instrucción dc 9 de junio de 1837, se Jiace 
saber á los arrendadores délas que se hallen enestecaso, 
que para dicho dia dejen espeditas las que disfrutan, con 
el fin de que hechas las nuevas subastas los colonos pue
dan dedicarse i dar las debidas labores. Lo que se hace 
saber por medio de este anuncio para que no se alegue 
ignorancia.Toledo 6 de junio de 1838 — M . u u d de Me* 
noyo.=Pascual Nuíío dc la Rosa. * 

MINISTERIO DB L A H . N . M . DE ESTA PROVINCIA. 
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